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.. ,Ii ‘ i ' : ' 4 . ' Ï 1 Por un uso respOnsab/e del papel, las copias de conocimiento de esteÜ,‘ . 's _ i - z :‘I - ' 5 - :- asünfa son remitidas vía electrónica. A '. ¡' , _ . \iz 3' AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION '. i . . ‘' / . TI. _ . . ‘ E . . .‘- ' "I . A .' Ji” Y . _ : j - í -/ . ¿3' = ’ DE RESIDUOS PELIGROSOS ' '

Con fundamento 'en lo dispuesto por'lo's articulos 2° fracción I, 26 y 32 Bis. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 .fracción Xll, 85, 86 y 90 de la Leyy General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 frac‘ciones Ill y Vlll de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones ll y1 Ill de la Ley de Comercio Exterior. 107, 108. 109. 110,i 111. 112. 11_3. 114. 115. 116. 117 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de losResiduos; y 1°. 2° fracción XX. 19 Fracción XXIII. XXIV, XXV y 28 fracciones I y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente'y Recursos Naturales, .seexpide la presente a favor de la empresa denominada: É’ É
NOMBRE O'RAZON SOCIAL 'í. ’ _ ' ' NRA , NO. DE BITAC02A. I
JZINC' NACIONAL, S.A. l 1 J f ' ' ZNA5I1904611 09/HC-0614/08 15JOSE GUILLERMO SEPTIEN RAM REZ VALENZUELA . ' - íREPRESENTANTE LEGAL . í , 4 _ NO- DE AUTOR'ZAC'°N_Serafín Peña No. 938 Sur. COI. Centro . , ACP. 64000, Monterrey, Nuevo León -! - ‘ _ ' - ‘ ' ‘Tel. (818) _342 6861 y _ : I ' _ - DG\GIMAR-l-0090/2015
Correo electrónico: gseptien@gpromax.com l l “

' FECHA DE EXPEDICION ' Ï g " VIGENCIA ' ’ '. _ 2.5 SEP. 2015 , . . . y .- ,.
I» J 01 DE OCTUBRE DE 2015 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016. ' y; ; NOMBRE DEL RESIDuo _ . _POLVOS DEL EQUIPO DE CONTROL DEEMISIONES DE HORNOS DE ARCO ELÉCTRICO EN LA PRODUCCION DE,HIERRO YACERO,-CLIYA COMPOSICIÓN QUIMICA ES: OXIDO DE ALUMINIO (Ala) 3.50%. AzuI=RE (S) 0.60%, OXIDO DE CALCIO_(CaO)10.49%. CARBONO (C) 4.50%, CLORO (CI) 2.10%. OXIDO DE CADMIO (ll) (CdO) 0.07%, OXIDO DE COBRE (ll) (CLIO) 0.112%. OXIDODE POTASIO (Kzo)}1.93%, OXIDO DE HIERRO (ll) (FeO)>39.10%, OXIDO DE PLOMO (ll) (PbO) 1.88%, OXIDO DE s DIO Nazo)2.65%. OXIDO DE MAGNESIO (M90) 3.16%, OXIDO DE SILICIO (IV) (SizO) 7.50%, ÓXIDO DE MANGANESO (ll) (MnO) 2.90%. XlDODE ZINC (ZnO) 19.50%. ' ‘ - . ' "CARACTERISTICAS CRIT. CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR ' ' CANTIDAD DE SOLIDO o LIQUIDO

TÓXICO 907 (NOVECIENTAS SIETE) TONELADAS . . VOLUMEN SOLIDO: 907 TONPROCESO AL QUE SE SOMETERAíEL GARANTIA ‘ J‘ - 'RESIDUO ¡ ,
"1 ' Póliza de fianza No. 1458852 endoso0200, expedida por ACE Fianzas M. . ', ; _ - , , _ onterrey,PIROMETALURGICO E HIDROMETALURGICO S.A.; vigente del 01 de octubre de 2015 al 30 de septiembre de 2016. .PAIS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y. UBICACION DEL RESIDUO ADUANAS DE ENTRADA ,_ ‘ .I LUIS NIEVES ; _ NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS yEstados U_nIdos g GERDAU AMERISTEEL US INC. ST. PAUL STEEL MlLL MATAMOROS, TAMAULIPAS '' i 1678 Red Rock Road. St. Paul, Minnesota 55119, USA PIEDRAS NEGRAS, COAHUILATRANSPORTISTA (S) _ i ’ A. ' . ' ‘ ‘ " > ' TlPO‘DE CONTENEDORKANSAS CITY SOUTHERN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 094-24-09 PRÓRROGA Y ' 'FERROCARRIL MEXICANO. S.A. DE C.V. ; ' A 094-48-08 PRÓRROGA CARRO DE FERROCARRIL / TOLVAEL DIRECTOR GENERAL A ' ' ' I '_ .— J 4‘: r
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I LA SECRETARIA PODRÁ INTERVENIR. EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS EN LOS RECINTOS FISCALES Y

“ASI‘MISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE. COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y

ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN. '\

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE _REUTILIZACIÓN POR
MEDIO LOS PROCESOS PIROMETALÚRGICO E HIDROMETALÚRGICO; EN CASO CONTRARIO SE SANCIONARÁ AL TITULAR DEÏ LA
MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 FRACCIÓN VI DE-
LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. l \

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN ESTÁ SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA L_EY DE COMERCIO EXTERIOR. LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONÓMICA. LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS
LEGALES ‘APLICABLES.

FISCALIZADOS, PUERTOS MARÍTIMOS Y AEREOS TERMINALES FERROVIARIAS. Y EN GENERAL. EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL. CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS. ASI COMO DICTAR Y APLICAR
MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN. TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE
LOS ECOSISTEMAS. A

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN. DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE _SE HUBIERE REALIZADO 70'? IVIEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACIÓN, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACIÓN
CORRESPONDIENTES. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN NO SE DARÁ
TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO. , .

FIR‘MADOS POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS
SEXTO Y OCTAVO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACIÓN Y
EXPORTACIÓN ¡ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
PUBLICADO EN¡EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE DICIEMBRE DE 2012 '

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARÍA PODRÁ REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACIÓN SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

EIL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD. AL AMBIENTE O A
LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y- EL DESTINATARIO FINAL, - y,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR. ._

C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros- Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.— SEMARNAT.- Presente.
Lic. Augusto Mirafuentes Espinosa.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- SEMARNAT.- Presente. .
Lic. Guillermo Haro Bélchez- Procurador Federal de Protección al Ambiente.- PROFEPA.- Presente.
Lic. Gabriel Mena Rojas.- Coordinador General de Delegaciones dela SEMARNAT.- Presente.
Lic. Arturo Estrada Rangel.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación: _.-PROFEPA Presente- aestrada@profepa.gob mx
Lic. Karla Isabel Acosta Resendi.-Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras.- PROFEPA.- Presente.-
kacosta@profepa.gob.mx 4
Biol. Felipe de Jesus Olmedo Octavíano.- Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos. Aeropuertos y Fronteras -. I
PROFEPA.— Presente.- folmedo@profepa gob.mx
Lic Víctor Jaime Cabrera Medrano.- Delegado dela PROFEPA en el estado de Nuevo León. Presente
Ing. Guillermo Cueva Sada.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado de Nuevo León. Presente.
MVZ. Aureliano Salinas Peña.- Delegado de la PROFEPA en el estado de Tamaulipas.- Presen.te ,
Lic. Jesús González Macías.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado de Tamaulipas Presente.
Ing. Raúl Xavier González Valdés.- Delegado de la PROFEPA en el estado de Coahuila. Presente.
Lic Raúl Fernando Tamez Robledo.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado de Coahuila. Presente. . ..
Miro. Ernesto Pittaluga Mora.- Director de Materiales y Residuos Peligrosos.— SEMARNAT.— Presente. . ' ,¿
Inb. Jesús Ignacio López Olvera- Subdirector de Movimientos Transfronterízos: SEMARNAT: Presente. . ., .. _'
Ei‘tpediente. -
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